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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 
Audiencia de trámite y juzgamiento 

 
Fecha: 28 de septiembre de 2023 Hora: 01:40 p.m. 

 
Audiencia 294         Sentencia 240 

 
 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00337 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Leidy Yaneth Vélez Vélez. 

Identificación CC. 1.041.610.239 

Dirección de notificación Calle 15 No 90 – 141 Medellín. 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Franklin Anderson Isaza Londoño. 

Identificación CC. 8.356.462 y TP. 176.482 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 54 No 45 - 63 of. 313 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 311 332 9659 

Correo electrónico franklisaza@hotmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 N.º 26A - 65 Bogotá 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Juan Martín Galeano Jaramillo. 

Identificación CC. 1.036.623.986 y TP. 270.141 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 316 820 3129 

Correo electrónico martin7136@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Seguros de Vida Alfa S.A. 

Identificación Nit. 860.503.617-3 

Dirección de notificación Carrera 43B No 14 – 51 piso 4 Medellín. 

Correo electrónico juridico@segurosalfa.com.co 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Tania Zapata Lora. 

Identificación CC. 1.152.694.649 y TP. 279.062 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 52 No 43 – 31 of. 205 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 262 3303 

Correo electrónico beatriz.lalinde@blalinde.com 
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Juzgamiento. 

Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Negar la nulidad del dictamen emitido el 19 de agosto de 2017 a la señora 

Leidy Yaneth Vélez Vélez por Seguros de Vida Alfa S.A. 

 

Segundo. Declarar que le asiste el derecho a la señora Leidy Yaneth Vélez Vélez a la 

pensión de invalidez a partir del 15 de febrero de 2017 fecha de estructuración de su 

estado de invalidez. 

 

Tercero. Condenar a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. a pagar a la señora Vélez Vélez la pensión de invalidez desde el 16 de febrero de 

2017 en valor del SMMLV con su mesada adicional de noviembre, y previa deducción del 

porcentaje destinado al sistema de salud. 

 

Cuarto. Ordenar a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

indexar cada mesada pensional desde cada periodo causado y hasta cuando cumpla con 

la sentencia. 

 

Quinto. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 

implícitamente salvo la prescripción la cual se declara infundada. 

 

Sexto. No hay condena en costas. 

 

Lo resuelto se notifica en estrados. 

Recurso 

El apoderado de la AFP Porvenir S.A., interpone y sustenta recurso de apelación contra 

la sentencia emitida. Por ser procedente, se concede dicho recurso y se ordena remitir el 

expediente al superior. 

 

Lo resuelto se notifica en estrados. 

 

 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 
 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 
Control de asistencia 

 
Fecha: 28 de septiembre de 2022 Hora: 01:40 p.m. 

Radicación del proceso 
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Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 
Asiste. 

Leidy Yaneth Vélez Vélez. 

CC. 1.041.610.239 

Demandante. 

 

 
Asiste. 

Franklin Anderson Isaza Londoño. 

CC. 8.356.462 y TP. 176.482 del C.S. de la J. 

Apoderado del demandante. 

 

 
Asiste. 

Juan Martín Galeano Jaramillo 

CC. 1.036.623.986 y TP. 270.141 del C.S. de la J. 

Apoderado y representante legal de Porvenir S.A. 

 

 
Asiste. 

Tania Zapata Lora. 

CC. 1.152.694.649 y TP. 279.062 del C.S. de la J. 

Apoderado Seguros Alfa S.A. 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


